
VII. ÁREAS Y SITIOS DE IMPORTANCIA PARA 
LA CONSERVACIÓN DE LOS MURCIÉLAGOS 

(AICOMs y SICOMs)
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i. Fundamentos del proyecto de AICOMs 
y SICOMs

Cuando se comenzaron a crear los programas nacio-
nales para la conservación de murciélagos en Lati-
noamérica y el Caribe, no se pensó en el impacto que 
podría generar la sumatoria de esos esfuerzos para la 
consolidación de la RELCOM (Aguirre et al. 2014). 
Desde su fundación en 2007, la RELCOM ha estado 
motivada para hacer efectivo algún mecanismo que 
permitiera reconocer, con el aporte de los países y 
programas asociados, áreas que ameritan ser reco-
nocidas como de “importancia para la conservación 
de los murciélagos”.  

Con el objetivo de colaborar para disminuir la 
extinción de especies y de sus servicios a los ecosis-
temas, dentro del componente de conservación de 
la RELCOM se propuso, como una medida a escala 
regional, que la red reconociera sitios que conten-
gan especies amenazadas. También se contempla-
ron áreas en las que exista una elevada diversidad 
y riqueza de especies, con el objetivo de garantizar 
el funcionamiento adecuado de los hábitats y de las 
funciones ecológicas clave en las que participan los 
murciélagos, como la polinización, la dispersión de 
semillas y el control de las poblaciones naturales de 
insectos. 

De esa manera, la red promovió la consolida-
ción de un sistema de áreas y sitios de importancia 
para la conservación de los murciélagos (AICOMs 
y SICOMs, respectivamente) en América Latina y el 
Caribe (Aguirre y Barquez 2013). Como mandato de 
la Estrategia Latinoamericana y del Caribe para la 
Conservación de los Murciélagos, en 2011 se produ-
jeron  las directrices para la creación, consolidación 
y reconocimiento de lugares de importancia para la 
conservación de los murciélagos en la región, defi-
niéndose dos categorías, que se reconocen actual-
mente : 

Área de Importancia para la Conserva-
ción de los Murciélagos (AICOM), para incluir 
áreas donde los murciélagos llevan a cabo la mayor 
parte de sus actividades básicas de refugio y alimen-
tación, y  

Sitio de Importancia para la Conserva-
ción de los Murciélagos (SICOM), para lugares 
más pequeños o puntuales, pero igualmente impor-
tantes para el mantenimiento de especies amenaza-
das o especies priorizadas para la conservación, pu-
diendo ser cuevas, cuerpos de agua o sitios clave de 
aprovisionamiento (ej. parques, estructuras antrópi-

cas como edificios, puentes, túneles o minas abando-
nadas, entre otros). 

ii. Criterios para definir y proponer 
AICOMs y SICOMs

La RELCOM ha establecido varios criterios para re-
conocer AICOMs y SICOMs en cada país, sobre la 
base del principio de que cada nación, a través de 
sus respectivos programas (o PCMs), es libre de es-
tablecer todas las áreas y sitios que considere necesa-
rias para fomentar y asegurar la conservación de los 
murciélagos en su territorio. 

Tanto AICOMs como SICOMs deben cumplir 
con, al menos, uno de los siguientes criterios: 

• Criterio 1: Contener especies de relevancia 
nacional o regional de conservación (incluyen-
do especies amenazadas y casi amenazadas a 
nivel global o en las Listas Rojas del país, es-
pecies endémicas, migratorias, raras, con datos 
insuficientes, por su papel en el funcionamien-
to de los ecosistemas, especies con pequeños 
rangos de distribución, o especies presentes en 
los límites de distribución). 

• Criterio 2: Contener refugios, de una o más 
especies de interés para la conservación, que se 
utilizan de forma permanente o temporal para 
una parte importante de su ciclo de vida, como 
son los refugios de maternidad, o sitios de 
agregación para la migración. También puede 
ser un sistema de cuevas o refugios específicos 
como construcciones humanas. 

• Criterio 3: Contener alta riqueza de especies, 
independientemente de su amenaza.

Se sugirió que para proponer un AICOM o un SI-
COM, cada país debe tener en cuenta algunos pará-
metros, como la presión sobre el ambiente (priori-
dad temporal), considerando la velocidad de pérdida 
y modificación del hábitat, la fragmentación del há-
bitat y otros indicadores de presión, como el creci-
miento poblacional, la contaminación y la existencia 
de infraestructura. Además, cada país, para elegir y 
dar prioridad al pedido de reconocimiento de AI-
COMs y SICOMs, debería balancear si estos espacios 
se encuentran con protección efectiva, si son lugares 
sin protección, o con protección pero sin manejo. 
Otros criterios dependerán de cada realidad local, de 
las consideraciones legales de cada país y de las posi-
bilidades de hacer efectivas las presentaciones y pos-
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teriores seguimientos para los AICOMs y SICOMs 
ya reconocidos por la RELCOM.   

iii. Procedimientos para reconocer 
AICOMs y SICOMs

La RELCOM ha establecido un articulado orientati-
vo sobre los pasos a seguir para el reconocimiento de 
un área o sitio propuesto por un Programa miembro 
de la Red. 

En primer lugar, se estableció que las postula-
ciones serán sometidas a evaluaciones de especia-
listas, quienes definirán su pertinencia. Cada país 
miembro de la RELCOM puede presentar una soli-
citud de reconocimiento para lo cual debe enviar un 
formulario, disponible en el sitio web de la red, con-
teniendo la información requerida, que fuera acor-
dada por la RELCOM en diversos talleres. 

A continuación, se describen las secciones in-
cluidas en el formulario de solicitud:

Modalidad: debe indicarse la modalidad que 
se propone para el área o sitio presentado (AICOM 
o SICOM), la que podrá ser aceptada o modificada 
por las recomendaciones que surjan del proceso de 
revisión.

Nombre propuesto: se sugiere a los proponentes 
definir un nombre completo para el área o sitio, pre-
ferentemente relacionado con la terminología po-
pular del lugar; por ejemplo: “Cuevas de Macanao” 
o “Sistema de Cavernas El Sauce”. Se puede utilizar 
un nombre que sea de uso común por los poblado-
res de la zona, o proponer un nombre nuevo para 
su reconocimiento. En caso de ser áreas protegidas 
previamente establecidas, se sugiere usar el mismo 
nombre. Adicionalmente, se solicita indicar un nom-
bre abreviado que se usará con fines administrativos, 
para la nomenclatura de archivos de imágenes, o 
para etiquetas de búsqueda en la base de datos, por 
ejemplo: “Macanao” o “El Sauce”.

Información del solicitante: todas las presenta-
ciones deben ser efectuadas formalmente por medio 
del PCM nacional, indicando el país de procedencia, 
nombre y dirección de la persona responsable. No 
se aceptarán propuestas individuales que no estén 
avaladas por un programa (PCM) reconocido por la 
RELCOM. Se considerarán autores de las propuestas 
todas las personas que hayan participado en el aná-
lisis y preparación del formulario, cuyos nombres y 
filiación estén incluidos en ese punto en el mismo. 
Esto permitirá a la RELCOM emitir los respectivos 

certificados de reconocimiento a los autores, una vez 
aceptadas las propuestas.

Justificación: en este punto se resume la impor-
tancia del área para proteger las especies indicadas 
en la presentación, incluyendo una explicación de 
los potenciales servicios que presentan. Aquí se so-
licita marcar al menos uno de los tres criterios prin-
cipales indicados por RELCOM, y se deben explicar 
las razones por las cuales se considera que el área o 
sitio propuesto merece ser reconocida como un AI-
COM o SICOM, respectivamente. Adicionalmente, 
se solicita marcar las amenazas que pueden afectar 
al área o sitio propuesto, siguiendo los criterios que 
se describen en la Estrategia para la Conservación 
de los Murciélagos de Latinoamérica y el Caribe que 
son: 1) Pérdida de hábitat, 2) Destrucción y pertur-
bación de refugios, 3) Conflictos murciélago-huma-
no y enfermedades emergentes, 4) Uso indiscrimi-
nado de sustancias tóxicas, 5) Amenazas emergentes.  
Un resumen de la justificación debe ser agregado al 
final, donde es importante dejar en claro las razones 
que sustentan el reconocimiento del área o sitio pro-
puesto, en relación con los criterios y las amenazas 
seleccionadas. 

Principales especies a proteger: en esta sección 
se solicita listar las especies emblemáticas que apor-
tan argumentos importantes para la designación del 
AICOM o el SICOM. A tales efectos se debe comple-
tar, para cada una de las especies, el nombre cientí-
fico, nombre común local y su posición sistemática. 

Las cuevas son refugios diurnos y sitios de maternidad esta-
bles para numerosas especies de murciélagos, y dado que son 
muy vulnerables al vandalismo, su protección es fundamental.
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https://www.relcomlatinoamerica.net/%C2%BFqu%C3%A9-hacemos/conservacion/aicoms-sicoms.html


Áreas y sitios de importancia para la conservación 
de los murciélagos en latinoamérica y el caribe30

En esta sección se debe agregar una foto de la especie 
y un breve resumen sobre su distribución, estado de 
conservación y comentarios generales referidos a ca-
racterísticas descriptivas, historia natural, biología y 
condiciones poblacionales, entre otros. 

Listado de especies presentes en el área: adicio-
nalmente a las especies “carismáticas” indicadas en 
el párrafo anterior, se solicita agregar un listado sis-
temático de todas las especies, citadas y observadas, 
que habitan en el área.

Localización del área: toda solicitud tiene que 
incluir un mapa del área propuesta o de la ubicación 
del sitio. Asimismo, se deben indicar las coordena-
das geográficas de un punto central aproximado en 
unidades UTM.

Descripción general del área: se debe describir 
brevemente la ecorregión o ecosistema al que per-
tenece el área o sitio propuesto (con sus correspon-
dientes referencias bibliográficas). Si la misma posee 
características particulares que merecen ser descritas 
o indicadas, este es el lugar para hacerlo en el formu-
lario.

Actores involucrados: esta es una sección fun-
damental del formulario, porque se solicita a los 
postulantes incluir una lista de los actores involucra-
dos, actuales y potenciales, incluyendo a pobladores 
o poblaciones locales, entidades de gobierno local, 
departamental o regional, organizaciones no guber-
namentales y otros. El PCM local debe estar incluido 
como uno de los actores importantes.

Acciones previstas para conservación, educación 
e investigación: este es un aspecto que será tenido 
muy en cuenta a la hora de decidir la aceptación de 
una propuesta, debido a que esas actividades van a 
influir en el mantenimiento del área y la generación 
de compromisos para los actores involucrados. 

Adicionalmente, deben agregarse fotos de buena ca-
lidad del sitio, sus ambientes y especies involucradas 
y también un shapefile (Archivo de Google Earth, 
KMZ o ESRI ArcGIS).

El formulario, las fotografías y el shapefile cons-
tituyen los documentos básicos para la postulación, 
que deberá ser enviada al Coordinador/a General de 
la RELCOM junto con la carta de solicitud, quien, de 
considerarlo pertinente, enviará el pedido al proce-
so de evaluación. Si la propuesta es aceptada, el res-
ponsable de AICOMs y SICOMs asignará al área el 
código correspondiente y emitirá los certificados del 
AICOM o SICOM y el certificado de autores y los 
enviará a la Coordinación General de RELCOM.   

El sistema de codificación de AICOMs y SI-
COMs sigue un sistema correlativo de números para 
las áreas certificadas de cada PCM. El sistema incluye 
la letra A (por AICOM), o S (por SICOM), seguida 
de la abreviatura o acrónimo indicativo del país, y a 
continuación el número del área o sitio. Por ejemplo, 
en el código que se muestra a continuación, ‘A-AR-
005’, ‘A’ indica AICOM, ‘AR’ es el país Argentina y 
‘005’ el número del AICOM aprobada por RELCOM 
para ese país. Para un SICOM el código sería ‘S-AR-
005’, donde la ‘S’ indica que se trata de un SICOM.

Finalmente, la Coordinación General de REL-
COM notificará al PCM postulante los resultados, 
enviándole adjuntos el formulario aprobado final, la 
carta de aceptación y los certificados mencionados.

iv. Pasos posteriores al reconocimiento 
de un AICOM o SICOM

Una vez aprobada un área o un sitio, se establece el 
compromiso por parte del PCM postulante de man-
tener un seguimiento del mismo y presentar un re-
porte anual sobre su estado, que incluya el desarrollo 
de las acciones que se realizan para su gestión. La 
comisión de evaluación reportará a la Coordinación 
General de RELCOM la compilación y resumen de 
los informes por países, quien a su vez reportará a la 
Asamblea de RELCOM en el Informe Anual.

Natalus primus es una especie en peligro de extinción, solo se cono-
ce una población, de alrededor de 700 individuos, en una cueva en 
el extremo más occidental de la isla de Cuba. El reconocimiento de 
SICOM para este refugio, y sus acciones de conservación asociadas, 
podría ser esencial para la supervivencia de este especie.
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